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de los establecimientos de reclusión penitenciaria y/o carcelaria para la planiicación, 
comisión, ejecución y/o direccionamiento de delitos, a más tardar el 1° de mayo de 2018.

Parágrafo 2°. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) y la Fiscalía 
General de la Nación deberán presentar de manera mensual un informe detallado al 
Comité Técnico del Consejo Superior de Política Criminal en relación con el bloqueo 
de los Equipos Terminales Móviles (ETM) utilizados al interior de los establecimientos 
de reclusión penitenciaria y/o carcelaria para la planiicación, comisión, ejecución y/o 
direccionamiento de hechos delictivos. El contenido del informe será deinido por el 
Comité Técnico del Consejo Superior de Política Criminal.

Artículo 2.2.1.1.7. IMEI duplicados. En el caso que respecto de un IMEI reportado 
por el Inpec o por la Fiscalía General de la Nación, se presente un reclamo de un usuario 
ante un Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM) y 
este identiique que se trata de un IMEI duplicado, se aplicará lo previsto en los artículos 
2.7.3.12.4 y siguientes de la Resolución número 5050 de 2016 expedida por la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones o las normas que la modiiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 2.2.1.1.8. Vigilancia y Control. El Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones ejercerá la vigilancia y control del cumplimiento de la obligación de 
bloqueo de equipos terminales móviles de que trata el presente capítulo, por parte de los 
Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM)”.

Artículo 2°. Adición del numeral 5 al artículo 18 del Decreto número 2055 de 2014. Se 
adiciona el numeral 5 al artículo 18 del Decreto número 2055 de 2014 así:

“5.  Realizar las recomendaciones en relación con el procedimiento de bloqueo de 
los Equipos Terminales Móviles (ETM) utilizados al interior de los establecimientos 
de reclusión penitenciaria y/o carcelaria para la planiicación, comisión, ejecución y/o 
direccionamiento de delitos, con base en el informe detallado que, de manera mensual, el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) y la Fiscalía General de la Nación 
presenten al Comité Técnico del Consejo Superior de Política Criminal. El contenido del 
informe será deinido por el Comité Técnico del Consejo Superior de Política Criminal”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación, 
y adiciona los artículos 2.2.1.1.4, 2.2.1.1.5, 2.2.1.1.6, 2.2.1.1.7 y 2.2.1.1.8 al Capítulo 1 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1069 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del sector de Justicia y del Derecho y el numeral 5 al artículo 18 del Decreto 
número 2055 de 2014.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

David Luna Sánchez

ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 691 DE 2018

(abril 19)
por el cual se modiica el artículo 2.1.2.2.8 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural, en lo relacionado con la deinición y caliicación de pequeño productor para los 

ines de la Ley 16 de 1990, y se deroga el artículo 2.1.2.2.9 del mismo.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y el artículo 36 de la Ley 16 de 1990, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 16 de 1990, por la cual se constituye el Sistema Nacional del Crédito 
Agropecuario, se crea el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), 
y se dictan otras disposiciones, estableció en su artículo 36 que para los efectos de la ley 
antes mencionada el reglamento deinirá, con precisión, qué se entiende por pequeños 
productores agropecuarios;

Que el Decreto número 1071 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, 
dispuso en su artículo 2.1.2.2.8, modiicado por el Decreto número 2179 de 2015, que 
“para los ines de la Ley 16 de 1990, se entenderá por pequeño productor la persona 
natural que posea activos totales no superiores a los doscientos ochenta y cuatro (284) 
SMMLV, en el momento de la respectiva operación de crédito. Deberá demostrarse que 
estos activos, conjuntamente con los del cónyuge o compañero permanente, no exceden 
de ese valor, según balance comercial aceptado por el intermediario inanciero cuya 
antigüedad no sea superior a 90 días a la solicitud del crédito”;

Que el artículo 2.1.2.2.9 del decreto antes mencionado estableció que “adicionalmente 
para caliicar como pequeño productor agropecuario la persona deberá estar obteniendo 
no menos de las dos terceras partes de sus ingresos de la actividad agropecuaria o 

mantener por lo menos el 75% de sus activos invertidos en el sector agropecuario, según 
el balance”;

Que en los términos previstos en el artículo 2.1.2.2.8 del Decreto número 1071 de 
2015, la demostración de los activos para ser caliicado como pequeño productor debe 
hacerse conjuntamente con los del cónyuge del productor o su compañero permanente, 
requisito que en la práctica se convierte en una barrera para el acceso del campesinado 
a las condiciones de crédito y a las garantías e incentivos de los pequeños productores, 
apartándose de una política de inanciamiento incluyente, según concepto de la Dirección 
de Financiamiento y Riesgos Agropecuarios del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural;

Que igualmente el requisito para caliicar como pequeño productor agropecuario 
consistente en demostrar que la persona debe estar obteniendo no menos de las dos 
terceras partes de sus ingresos de la actividad agropecuaria o mantener por lo menos el 
75% de sus activos invertidos en el sector agropecuario, constituye también una barrera 
de acceso al crédito en cuanto añade requisitos que hacen complejo y más también una 
barrera de acceso al crédito en cuanto añade requisitos que hacen complejo y más costoso 
el otorgamiento del mismo, por lo dispendioso del proceso de estudio por parte de las 
entidades inancieras;

Que por lo anterior se hace necesario modiicar el artículo 2.1.2.2.8 del Decreto número 
1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, 
Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con la deinición y caliicación de 
pequeño productor para los ines de la Ley 16 de 1990, y derogar el artículo 2.1.2.2.9 
del mismo, con el in de mejorar el alcance de los instrumentos relacionados con el 
inanciamiento del sector agropecuario;

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 2.1.2.2.8 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural, el cual quedará así:

“Artículo 2.1.2.2.8. Pequeño productor. Para los ines de la Ley 16 de 1990, se 
entenderá por pequeño productor la persona natural que posea activos totales no 
superiores a los doscientos ochenta y cuatro (284) SMMLV, en el momento de la respectiva 
operación de crédito. Deberá demostrarse que estos activos no excedan de ese valor, 
según balance comercial aceptado por el intermediario inanciero, cuya antigüedad no 
sea superior a 90 días a la solicitud del crédito.

Parágrafo. Para el caso de los beneiciarios de Reforma Agraria, el valor de la tierra 
no será computable dentro de los activos totales”.

Artículo 2°. Derógase el artículo 2.1.2.2.9 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Guillermo Zuluaga Cardona.

ministerio de comercio,  
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resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 086 DE 2018

(abril 18)
por la cual se prorroga el término para la respuesta a unos cuestionarios dentro de la 
investigación de carácter administrativo abierta mediante Resolución 045 del 8 de marzo 

de 2018.

El Director de Comercio Exterior, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
que le conieren los numerales 5 y 7 del artículo 18 del Decreto 210 de 2003 modiicado 
por el Decreto 1289 de 2015, el Decreto 1750 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 045 del 8 de marzo de 2018 publicada en el Diario Oicial 
número 50.534 del 13 de marzo de 2018, la Dirección de Comercio Exterior ordena el 
inicio de una investigación de carácter administrativo para determinar la existencia, el 
grado y los efectos en la rama de la producción nacional, de un supuesto “dumping” en 
las importaciones de ácido cítrico clasiicadas en la subpartida arancelaria 2918.14.00.00, 
originarias de la República Popular China.

Que en cumplimiento del artículo 28 del Decreto 1750 de 2015 y el artículo 3° de la 
Resolución 045 del 8 de marzo de 2018, el 14 de marzo de 2018 la Dirección de Comercio 
Exterior envió cuestionarios a la Embajada de la República Popular China en Colombia 
para su conocimiento y divulgación entre los productores y exportadores de dicho país, así 
como también a los importadores y comercializadores en Colombia, con el in de obtener la 
información pertinente y contar con elementos de juicio suicientes que permitan adelantar 
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